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ESTADO 119 DE 22 DE JULIO DE 2021 

 EST-VCT-GIAM-119 
 
 
 
 

ESTADO No. 119 
 
 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 
Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER:  
 
 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 22 de julio de 2021. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE 
SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 

18931 (ILQ-14411) 
LUIS HERNANDO 

PEÑALOZA 
RODRIGUEZ 

16/07/2021 AUT-211-6 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor LUIS HERNANDO PEÑALOZA RODRIGUEZ identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 79.105.506 en calidad de titular minero del contrato de 
concesión No. ILQ-14411 e interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No. 18931, para que allegue lo siguiente: Aportar documentos que 
demuestren que los integrantes de la Sociedad MINERALES SAN LUCAS SAS identificada con Nit. 
901352307-4 vienen ejerciendo actividades mineras dentro del título minero No. ILQ-14411, 
desde antes del 15 de julio de 2013; así mismo se requiere una certificación suscrita por el 
representante legal (persona idónea y competente) donde conste que las personas naturales 
que muestran dicha antigüedad son socios de la persona jurídica. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto el radicado ANM No. 20192110280281 del 29 de marzo del 2019. Para el 
cumplimiento de lo anterior, se concede el término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 en la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 
de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, so pena de 
decretar el desistimiento y archivo del expediente. ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese por 
Estado al señor LUIS HERNANDO PEÑALOZA RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 79.105.506 en calidad de titular minero del contrato de concesión No. ILQ-14411 e 
interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. 18931, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de M i n a s . ARTÍCULO TERCERO: 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 502018 GREENERGY SAS ESP 16/07/2021 AUT-210-2845 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente GREENERGY SAS ESP identificada 
con NIT No. 9003262681, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna 
Minería corrija y adjunte la documentación que acredite la capacidad económica, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 5 0 2 0 1 8 . Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
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que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información 
y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 501901 

ORO BARRACUDA 
S.A.S. - CRISTIAN 

ALEXANDER 
QUINTERO 
VALBUENA 

16/07/2021 AUT-210-2844 

ARTÍCULO PRIMERO- Requerir a la sociedad ORO BARRACUDA S.A.S. identificada con NIT No. 
900131329 y al señor CRISTIAN ALEXANDER QUINTERO VALBUENA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No 13721519, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrijan, diligencien y/o 
adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de 
que los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato d e c o n c e s i ó n m i n e r a N o . 5 0 1 9 0 1 . Es 
de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 
y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
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 *El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy, 22 de julio de 2021 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

  AGENCIA NACIONAL DE MINERIA    
 
 

Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 

de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 


